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ORDEN DE LA CONSEJERA DE BIENESTAR SOCIAL, IGUALDAD, JUVENTUD, INFANCIA 

Y  FAMILIAS  POR  LA  QUE  SE  PROCEDE  A  LA  ACTUALIZACIÓN  DE  LAS  TARIFAS 

RECOGIDAS EN LA ORDEN NUMERO 1331/2024, DE 28 DE DICIEMBRE, POR LA QUE SE 

APROBARON LAS TARIFAS APLICABLES A LAS ACTUACIONES A REALIZAR POR LA 

FUNDACIÓN CANARIA DE JUVENTUD IDEO, COMO MEDIO PROPIO PERSONIFICADO Y 

SERVICIO  TÉCNICO  DE  LA  ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DE  LA  COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE CANARIAS Y DE LAS ENTIDADES VINCULADAS O DEPENDIENTES DE 

LA MISMA, MODIFICADA POSTERIORMENTE POR LA ORDEN Nº 908/2025, DE 15 DE 

SEPTIEMBRE.

Vista  la comunicación de la Dirección General de Protección a la Infancia y las Familias 

relativa a  la  actualización de las  tarifas  recogidas en la  Orden 1331/2024,  por  las  que se 

aprobaron  las  tarifas  aplicables  a  las  actuaciones  a  realizar  por  la  Fundación  Canaria  de 

Juventud,  IDEO,  como  medio  propio  personificado  y  servicio  técnico  de  la  administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades vinculadas o dependientes 

de la misma,  modificada posteriormente por la Orden 908/2025,  de 15 de septiembre,  se 

desprenden los siguientes, 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.-  Mediante  Orden  departamental  n.º  1331/2024,  de  28  de  diciembre,  se 

aprobaron las tarifas aplicables a las actuaciones a realizar  por  la  Fundación  Canaria de 

Juventud  IDEO,  como  medio  propio  personificado  y  servicio  técnico  de  la  administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades vinculadas o dependientes 

de la misma. 

Segundo.- Por Orden departamental n.º 908/2025, de 15 de septiembre, se modifica 

la citada Orden departamental n.º 1331/2024, de 28 de diciembre, en el sentido de incluir las 

Tarifas en referencia a la partida “Gastos trasversales”, dentro de esta la subpartida que recoge 
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la  parte  del  presupuesto  destinado a  atender  la  contratación de personal  que sustituye la 

ausencia de trabajadores adscritos al Encargo, por motivos distintos a las vacaciones. Este 

presupuesto se calcula por aplicación de la tarifa para sustitución del personal, y que por un 

error al volcar la información en la propuesta de tarifario no se incluyó, pero que, sin embargo, 

si se tuvo en cuenta a la hora de la solicitud del presupuesto de 2025.

Tercero.- Con fecha de 19 de septiembre de 2025, se recibe comunicación de la citada 

Fundación  IDEO,  a  la  que  se  adjunta  documento  Anexo,  firmado  por  D.  Juan  Francisco 

Domínguez Suárez, en calidad de Coordinador General de dicha fundación, y mediante la que 

se solicita la revisión de las tarifas de encargo recogidas en la Orden 1331/2024, de 28 de 

diciembre,  modificada  por  la  Orden departamental  n.º  908/2025,  de  15  de  septiembre,  en 

referencia a la revisión de las tarifas recogidas en el sistema tarifario para 2025, teniendo en 

cuanta  la  adecuación  de  los  importes  a  la  realidad  económica,  y  haberse  procedido  a  la 

revisión de los conceptos que se han tenido en cuenta en su elaboración, recogiendo las tarifas 

que se revisan y las causas que lo motivan y lo hacen necesario. 

Cuarto.- Por parte de la Secretaría General Técnica de esta Consejería,  se traslada  al 

titular  del  centro  directivo  competente,  el  documento  técnico  presentado  por  la  Fundación 

IDEO, con el fin de que se procediese al estudio y valoración del contenido del mismo, así 

como,  en  su  caso,  se  formulasen  cuantas  observaciones  o  aportaciones  se  considerasen 

convenientes.

Quinto.-  En este sentido, consta informe de la Dirección General de Protección a la 

Infancia y las Familias, de 3 de octubre pasado, que tiene como finalidad, con carácter previo a 

la emisión de la correspondiente orden departamental de aprobación de la actualización de 

precios solicitada, el análisis y valoración, así como contener las observaciones y aportaciones 

realizadas por dicho centro directivo a la citada propuesta de actualización de precios. A este 

respecto, en el informe  se señala que, del documento técnico elaborado por la Fundación se 

desprenden varios aspectos destacables:
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En relación a las tarifas de gastos de personal:

Se toman como referencia los gastos anuales reales de 2025. El Indice de Precios al Consumo 

(IPC) previsto para 2025 y 2026 no se ha tenido en cuenta al no existir aprobación para el 

ejercicio 2025, ni referencia alguna de estimación publicada para 2026 en el momento en que 

se presenta el documento técnico para su aprobación.

Por lo tanto, las tarifas de personal propuestas para 2026 no varían en relación a las tarifas de 

2025, salvo las que se ven afectadas por la aplicación del importe para cubrir  el  coste de 

sustitución  por  motivos  distinto  de  las  vacaciones,  que  afecta  a  22  de  las  categorías 

profesionales.

La subida de esta parte de las tarifas no va a suponer un incremento en el presupuesto total, ya 

que se compensará con la disminución, en la misma cantidad, en la partida de gasto corriente 

del programa transversal para sustitución de personal que se elimina.

En relación a las tarifas de gastos corrientes:

Las modificaciones en las tarifas de gasto corriente han sido más numerosas. Las variaciones 

son además en ambos sentidos, siendo una parte importante de ellas que se han revisado a la 

baja.

Entre los factores que intervienen en las variaciones están fundamentalmente tres:

• El aumento o disminución de las personas (menores/jóvenes) que requieren un servicio o 

producto. Hay algunos productos o servicios, que con independencia de que la tarifa que le 

afecta no se mida por el nº de plazas de un determinado centro o programa, si se puede ver 

afectado por el volumen de consumo, por lo que las tendencias en los índices de ocupación 

van a determinar variaciones hacia un lado u otro en las tarifas futuras (por ejemplo: consumo 

de agua, electricidad, etc…).
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•  La  variación  en  los  precios  de  adquisición  de  un  producto  o  servicio.  El  mercado  va  a 

determinar las tarifas futuras, que, aunque previsiblemente es al alza en su mayoría, también 

puede mostrar tendencias en sentido contrario en algunos productos o servicios.

•  La  existencia  de  los  nuevos  procesos  de  licitación  que  se  vayan  generando,  que  va  a 

determinar un valor fijo para la tarifa por el tiempo de validez de la misma.

Otro aspecto importante que influye en la modificación la estimación de las tarifas de gastos 

corrientes es el ajuste que se ha llevado a cabo, no solo en la distribución de las plazas entre 

los 2 centros de internamiento, sino también en los cambios en las plazas de régimen abierto,  

que, si bien no se han explicado en el documento técnico inicial, si se recogen en el documento 

complementario de fecha 2/10/2025 (registro de entrada de 3/10/2025) y que son:

• Reajuste de nº de plazas entre los Grupos de convivencia de GCE Aguayo (9 en lugar de 8), 

GCE Guaydil (11 en lugar de 10) y GCE Chinique (8 en lugar de 10), sin que varíe por tanto, el 

total de plazas de de Medio Abierto Residencial (PMAR). y sin afección al presupuesto.

•  Aumento  del  nº  de  plazas  de  todos  los  subprogramas de  Medio  Abierto  no  Residencial 

(PMANR). Este aumento se debe a que la nueva consideración de la plaza no es la persona, 

sino la medida, por tanto, si  una misma persona tiene varias medidas en cumplimiento, se 

contarán como plazas cada una de ellas. Sin embargo, esta modificación en el tarifario no 

supondrá un incremento del presupuesto en aplicación de las tarifas relacionadas con el ITEM 

plaza, ya que en esos casos se ha reducido el importe de la tarifa de manera proporcional a la  

subida en el número de plazas, sin menoscabo de variaciones que puedan darse por otros 

motivos. 

Respecto al nº de plazas de familia, que está en torno a 150, esta no es de interés para este 

caso, porque no hay ninguna tarifa en el PIF que se relacione con este ITEM. 
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Por último. El programa de Emancipación también ha visto modificada al alza el nº de plazas 

por el aumento de 2 en Tenerife, y en este caso, al contrario que en el PMAR, si ha afectado al 

incremento presupuestario porque se trata de un efecto real en el nº de plazas al alza.

Otra modificación importante para el ejercicio 2026 es la eliminación de dos de las tarifas de 

Gastos Corrientes:

• Tarifa Gastos de sustitución personal. El importe presupuestario derivado de la aplicación de 

esta  tarifa  para  2025,  se  ha  integrado  en  la  tarifa  de  personal  para  2026,  por  lo  que  se 

desaparece al no tener vínculo alguno con los gastos corrientes.

• Tarifa otros gastos. Tras este período de 2025 de aplicación del primer sistema tarifario de la 

Fundación Ideo se ha podido comprobar  que los  gastos excepcionales o  esporádicos que 

pudieran financiarse a través de la aplicación de esta tarifa, no son tan recurrentes, o pueden 

ser  incluidos  en algunas de las  tarifas  existentes,  por  lo  que se decide prescindir  para  el 

ejercicio 2026 de esta tarifa.

Las tarifas que finalmente sean aprobadas y publicadas mediante esta Orden, se aplicarán en 

un 100% para elaborar el presupuesto del Encargo de Justicia Juvenil, con la salvedad del 

programa  de  Gestión,  que  al  tratarse  de  un  programa  transversal,  se  aplicará 

proporcionalmente en función de lo que este Encargo represente respecto de la totalidad de 

programas de la Fundación.

Por otro lado, las variaciones que se proponen para 2026 en el tarifario para gasto corriente 

son las correspondientes exclusivamente a las tarifas propuestas,  las que no aparecen se 

mantienen igual. 

Las nuevas cantidades aparecen en detalle en el documento Anexo a esta Orden donde se 

recogen la totalidad de las tarifas para el año 2026.
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En definitiva,  conforme se establece en el informe emitido al respecto por parte de la Dirección 

General  de  Protección  a  la  Infancia  y  las  Familias:  «Una  vez  analizados  los  documentos 

técnicos elaborados por la Fundación Canaria de Juventud IDEO, se estima que la relación de 

costes recogidos en éstos, es adecuada para dar cobertura a la “realización de determinadas 

actividades esenciales en el ámbito de la ejecución de medidas judiciales conforme a la Ley 

Orgánica  5/2000,  de  12  de  enero,  Reguladora  de  la  Responsabilidad  Penal  de  Menores”, 

objeto del Encargo que realiza este Centro Directivo a la Fundación.».

A los que son de aplicación los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 Primero.-  Mediante Orden departamental n.º 1331/2024, de 28 de diciembre de 2024, 

se aprobaron las tarifas aplicables a las actuaciones a realizar por la Fundación  Canaria de 

Juventud  IDEO,  como  medio  propio  personificado  y  servicio  técnico  de  la  administración 

pública de la Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades vinculadas o dependientes 

de la misma, modificada por la Orden departamental n.º 908/2025, de 15 de septiembre.  

Segundo.-  El articulo 32.1 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, del Contratos 

del Sector Público, establece que los poderes adjudicadores podrán organizarse ejecutando de 

manera  directa  prestaciones  propias  de  los  contratos  de  obras,  suministros,  servicios, 

concesión  de  obras  y  concesión  de  servicios,  a  cambio  de  una  compensación  tarifaria, 

valiéndose de otra persona jurídica distinta a ellos, ya sea de derecho público o de derecho 

privado, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto en este artículo, siempre y cuando 

la persona jurídica que utilicen merezca la calificación jurídica de medio propio personificado 

respecto de ellos. 

 

Tercero.- En consideración a lo previsto en el artículo 32.7 de la Ley 4/2012, de 25 de 

junio, de medidas administrativas y fiscales, el importe de las actuaciones objeto de encargo se 

determinará atendiendo a costes reales, tanto directos como indirectos, necesarios para su 
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realización, aplicando a las unidades ejecutadas las tarifas que estuviesen aprobados o, en su 

defecto, los precios que figuren en el presupuesto de ejecución previsto en el encargo.

Cuarto.-  En base a todo lo anteriormente expuesto, en atención a lo previsto en el 

Reglamento Orgánico de la  Consejería  de Bienestar  Social,  Igualdad,  Juventud,  Infancia  y 

Familias, aprobado por Decreto 446/2023, de 27 de diciembre (BOC n.º 6, de 9/1/2024), por el 

que  se  le  atribuye  la  propuesta  y  ejecución  de  las  directrices  generales  del  Gobierno  de 

Canarias y de la gestión de los servicios y competencias en materia de derechos sociales y 

políticas sociales y valorado el documento de actualización de tarifas elaborado por la referida 

Fundación  IDEO,  se  considera  conveniente  recoger  la  solicitud  de  esta,  e  incluir  en  esta 

modificación  de  la  Orden  1331/2024,  de  28  de  diciembre,   la  actualización  de  las  tarifas 

solicitada, ya que según informe del centro directivo competente se estima que,  la relación de 

costes  recogidos  en  la  revisión  tarifaria  trasladada,  es  adecuada  para  dar  cobertura  a  la 

“realización de determinadas actividades esenciales en el ámbito de la ejecución de medidas 

judiciales  conforme  a  la  Ley  Orgánica  5/2000,  de  12  de  enero,  Reguladora  de  la 

Responsabilidad Penal de Menores”, objeto del Encargo que realiza este Centro Directivo a la 

Fundación.

 De acuerdo con todo lo anterior, en el ejercicio de las competencias atribuidas en el 

artículo  29,  letra  m)  de  la  Ley  14/1990,  de  26  de  julio,  de  Régimen  Jurídico  de  las 

Administraciones Públicas de Canarias (BOC n.º 96, de 1/8/1990), el Decreto 446/2023, de 27 

de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Bienestar 

Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias (BOC n.º 6, de 9/1/2024), el Decreto 41/2023, de 

14 de julio, del Presidente, por el que se determinan las competencias de la Presidencia y 

Vicepresidencia, así como el número, denominación, competencias y orden de precedencias 

de las Consejerías (BOC n.º 138 de 15/7/2023) y el Decreto 43/2023, de 14 de julio, por el que 

se  nombra  a  los  Consejeros  y  Consejeras  del  Gobierno  de  Canarias  (BOC  n.º  138  de 

15/7/2023),
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Vistos los antecedentes expuestos y demás normas de general y pertinente aplicación,

RESUELVO

 Primero.- Modificar la Orden 1331/2024, de 28 de diciembre, modificada por la Orden 

departamental 908/2025, de 15 de septiembre,  en el sentido de aprobar e incluir la revisión 

tarifaria propuesta para 2026.

Segundo.-  Dichas tarifas se aplicarán para elaborar el presupuesto del Encargo de 

Justicia Juvenil,  con la salvedad del programa de Gestión, que al tratarse de un programa 

transversal,  se  aplicará  proporciaonalmente  en función de lo  que este  Encargo represente 

respecto de la totalidad de programas llevados a cabo por la Fundación Canaria de Juventud 

IDEO, como medio propio personificado y servicio técnico de la Administración Pública de la 

Comunidad Autónoma de Canarias y de las entidades vinculadas o dependientes de la misma, 

que figuran como Anexo a la presente Orden departamental.

 Tercero.-  Determinar que esta revisión de tarifas se aplicarán desde el 1 de enero de 

2026, y mantendrá su vigencia hasta la aprobación de unas nuevas.

 Cuarto.- Trasladar la presente Orden a la Fundación Canaria de Juventud IDEO y a la 

Dirección General de Protección del Menor y las Familias.

La Consejera de Bienestar Social, Igualdad, Juventud, Infancia y Familias
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